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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 1 2 0 5 2 

-:ArtícuIo-1°.-Convalídase el Acta Acuerdo de Establecimientos Educativos e 
Instituciones Oferentes, suscripto entre la Dirección Institucional de Instituto 
Técnico María Reina, representada por su Directora la Sra. Gladys del 

• Rosario GARCIA, y la Municipalidad de Lanús, representada por el Sr. 
Emiliano BURSESE, "Ad Referéndum" del Honorable Concejo Deliberante, 
el cual tiene por objeto implementar acciones tendientes al desarrollo de 
las Prácticas Profesionalizantes del Establecimiento Educativo en el marco 
del Diseño Curricular y la normativa específica vigente; y que obra de fs. 2 
a 6 del Expediente N° S-83.217116.- D.E. y D-00556116.- H.C.D.- 

Artículo-2°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanúsç 5 de agosto de 2016.- 
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MARCELO F. RIVAS MIERA 
PRESIDENTE 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

SIL VANA MARIEL RECALDE 
SECRETARIA 

HONORABLE CONCJO.DELIBERANTE 
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ANEXO 2 

ACTA ACUERC EESEE 
EDUCATIVOS EtS 	CC'E  

j 	
Ertre la Direcck3n L"s::..:: 	: E 1rrsttuto Técnkc .4a  

1 	representada en este a::: :: 

Documento de kiertidac ', 14095880, E 5.. 

Directora fijando c — c e: 	Hernandarias 2530 e- 

adelante la DIRECc:c. 	 ::ONAL, por una parte y 

Municipio de Lanús reese—E:E 	:e acto por Dr. Emiliano 

Bursese, Documento ce s -: :E: 	26273279en su carácter 

de Secretario de Desa-: : 5:: 	:o-  domicilio legal en Av. 

Hipólito Yrigoyen 3863. .E - Ls. Buenos Aires en 

adelarte la INSI1JCIÓN OFERE\E : : - otra pa-te, acuerdan 

celebrar la preserte ACTA AC.LE. 2. en el marco de Practicas 

Profesionalizantes conforme a as s:..tesdáLsLdas: 

PRfl'IERA: LAS PARTES ac.e-:a - :e- ertar acciones 

tendientes alcarrollode las P- :: :as ?ofesionalizantes del 

Establecimiento Educativo ... Ma-a Re -a del Dtrito de Lanús, en 

el marco del Diseño Curricular  a 	---'atva específica vigente. 

SEGUNDA: LAS PARTES acuerdan los siguientes objetivos: 

a) Generar instancias de encuentro y retroalimentación mutua que favorezcan la 

articulación con el sector productivo y las instituciones educativas para fortalecer los 

procesos formativos de los estudiantes en el campo de las Prácticas 

Profesional iza ntes. 

b) Posibilitar en los estudiantes practicantes la profundización y recreación de 

capacidades, conocimientos, habilidades y destrezas vinculadas con el trabajo y la 
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capacidades, en un contexto de trabajo concreto. 

Propiciar la familiariziición de los alumnos con el ambiente laboral en sectores o 

áreas afines con los estudios que están realizando, tomando contacto con la 

o. .operatoria, actividades y forma de organización del trabajo del sector en una 

organización específica. 

d) omover la integración de los alumnos en grupos humanos y en situaciones 

..4Iabora.es  que les permitan desarrollar y afianzar la capacidad de trabajo en equipo, 

la responsabilidad y el cumplimiento de normas. 

e) Establecer puentes que faciliten la transición desde la escuela al mundo del trabajo y 

a los estudios superiores a través de las vivencias y aprendizajes adquiridos en las 

Prácticas Profesionalizantes desarrolladas en un contexto laboral específico. 

TERCERA: LAS PARTES acuerdan que la organización de los grupos 

operativos se regirá por la normativa vigente para ás Prácticas 

Profesonalizartes y las siguiertes pautas: 

a) Los grupos de practicantes serán establecidos por la DIRECCIÓN INSTITUCIONAL en 

función del perfil y la cantidad de estudiantes que LA INSTITUCIÓN OFERENTE esté en 

condiciones de recibir. 

b) La DIRECCIÓN INSTITUCIONAL entregará conjuntamente con la nómina de estudiantes 

practicantes 1) una ficha individual con los datos personales, 2) copia autenticada del 

certifica.do  médico que obra en el legajo del estudiante y/o actualización del mismo 

en caso de ser necesario, 3) la autorización por escrito de los padres o responsables 

legales, en el caso de alumnos menores de 18 años, o la notificación firmada en caso 

de ser mayores de edad. 

c) La INSTITUCIÓN OFERENTE manifiesta aceptar a los estudiantes practicantes 

habilitados por LA DIRECCIÓN INSTITUCIONAL, para desarrollar las prácticas 

educativas y propiciará la organización interna de los grupos de practicantes, quienes 

1 

respetarán las normas y disposi  •.  - - 	ternas. 
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SUASE Dr. EMILAÑ 
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d) La INSTITUCIÓN OFERENTE posibilitará el acceso al mundo del trabajo mediante 

espacios de aplicación práctica de los saberes adquiridos por los estudiantes, 

ampliando su capacidad productiva. 

e) La INSTITUCIÓN OFERENTE extenderá a cada estudiante practicante la constancia 

rrespondiente, una vez finalizadas las Prácticas Profesiona liza ntes, indicando el 

14 y periodo de asistencia, las funciones y actividades desarrolladas, sin perjuicio de la 

evaluación propiamente dicha a cargo del docente. 

f) La INSTITUCIÓN OFERENTE facilitará a la institución educativa la supervisión y 

resultados de las actividades desarrolladas por los estudiantes en sus Prácticas 

Profesionalizantes. 

g) Registrar las nóminas de estudiantes practicantes. 

h) INSTITUCIÓN OFERENTE podrá otorgar a los estudiantes practicantes los beneficios 

con que contare su personal, tales como: transporte, comedor, refrigerio, entre otros. 

CUARTA: La INSTITUCIÓN OFERENTE dispone para desarrollar las 

Prácticas Profesionaantes 	sus 	instalaciones 	situadas 	en 

Av. Hipólito Yrigoyen N03863 de Lanús y maríesta que las 

mismas cumplen con las Ntirrs de Seguridad e Hgiene y de Riesgos 

del Trabajo previstas en las normas legales vigentes. 

QUINTA: LAS PARTES convienen que el horario a cumplir por los 

estudiantes practicantes será establecido, considerando ás 

actividades específicas a desarrollar y la compatibiación de bs 

horarios escolares. 

SEXTA: La ]NS1IrUCIÓN OFERENTE designará un rnembro propj 

como Responsable para brindar oriertack5n y asistencia a un 

estudiante practicante o grupo organizado para las prácticas 

educativas, en la reaación de actividades contempladas en el Plan de 

illil) 
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DIRECTORA 

tendrá una duración de un Ciclo Lectivo y se renovará 

automáticamente por igual término, siendo obligación de la 

DIRECCIÓN INSTITUCIONAL irformar al nivel central según el 

circuito administrativo establecido. 

DÉCIMA: LAS PARTES podrán rescindir los acuerdos firmados, previa 

notificación fehaciente con una artelaci5n mínima de sesenta (60) 

días corrtlos, debiendo garantizar la finaack5n de las Prácticas 

Profesionaantesacgrd 

83217 

Prácticas Profesionaantes y para su irtegración en el ámU:o laboral 

y en los grupos de trabajo. Participará, conjurtamente con el 

Coordinador de la DIRECCIÓN INSTITUCIONAL, en el dño del Pan 

para cada estudiante o grupo de estudiantes y en el seguimiento 

y evaluación de su desempeño en las Prácticas Profesional iza ntes. 

SÉPTIMA: LA DIRECCIÓN INSTITUCIONAL cpordrá de un integrante 

del eqjpo directivo que oriertará y realizará seguimierto de la 

organización y coordinaa5n de las Prácticas Profesionalizantes a cargo 

de un docente responsable que será el encargado de las acciones 

inherentes a la implemertación, articulación y evaluación de dichas 

prácticas educativas, según las prescripciones de la normativa 

especfica. 

OCTAVA: LAS PARTES acuerdan que el desarrollo de las Prácticas 

Profesionaantes no creará ningún otro vínculo para el estudiante 

más que la existente entre el mismo y la DIRECCIÓN 

INSTITUCIONAL del establecimiento educativo, no generándose 

ración jurídica alguna con la INSTITUCIÓN OFERENTE. 

NOVENA: LAS PARTES establecen que la presente Acta Acuerdo 
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\ 

prof. GLADYS 
D4RECTOfA 

DÉCIMO PRIMERA: LAS PARTES se corrprometen a comunicar esta 

Acta Acuerdo y las renovaciones de la misma a sus respectivas 

autoridades, cámaras o asociaciones en las que se encuentren 

comprendidas, en tiempo y forma estatlacidos para su convalidación. 

DÉCIMO SEGUNDA: LAS PARTES arte caso de controversia producto 

de la aplicación del presente acuerdo, se someten a la jurisdicción de 

los Tribunales Ordinarios con asiento en LOMAS DE ZAMORA. 

En prueba de conformidad, en la localidad de Lanús a los 15 días del 

mes de Julio de dos ml Dieciséis, se firman tres (3) ejemplares del mismo 

tenor y a un solo efecto. 
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